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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la caile 
del Temple nüm. 3 ¿ á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte* 

• m u 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan sí no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OPíCíO. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
Por el Ministírio de Hacienda se me dice lo s i 

guiente. 
De órdet l del Regente del R e i n ó remito á V . S„ 

para los efectos correspondientes la ins t rucc ión q u é 
se ha servido aprobar S. A . para el c i i inp l imíentd 
del a r t í cu lo / / de la ley de á de Setiembre ó l t i -
trfo. Dios guarde á V . S. múchos ¿fifis. M a d r i d 6 
de Noviembre de i 8 ^ r . = Pedro Surrá y R u l i . 

Lo qué se anuncia a l público por medio de éste 
periódico para su conóciniiento y de nías efectoŝ  po~ 
niéndose a continuación la instrucción qué queda c i 
tada. Zaragoza 15 de Noviembre dé 1 8 4 1 . = : / ^ í -
cual de Uncéta. 

Instrucción para el cumplimiento del artículo 17 de 
la ley de 2 de Setiembre id timo. 

A r t í c u l o i . ® Para que pueda tener lugar" la 
i n d e m n i z a c i ó n á los legos par t í c ipes en diezmos 
que se manda en el a r t í cu lo i"] de ¡a ley de 3 de 
Setiembre ú l t i m o , deberá ante todas cosas caüíicafsé 
el derecho que á cada uno de squellos corresponda. 

A r t . 2. 0 Esta calificación se hará con vista y 
exámen de los t í tu los piimordiales de adquis ic ión 
de los diezmos, no admitiendo en sü defecto otra 
prueba que aquella que disponen las leyes de la 
materia, asi respecto de donaciones ó de ventas de 
bienes de la Coronaj como de otros medios legales 
por los que los par t í c ipes hubieren adquir ido el de
recho de percepcioii de los diezmos según el origen 
de la a d q u i s i c i ó n . 

A r t . j . 0 Los que se,consideren con derecho á 
ía i n d e m n i z a c i ó n p re sen ta rán sus t í tulos á los In ten 
dentes de las provincias donde fueron perceptores 
en el t é rmino de noventa d í a s , contados desde lá 
p u b l i c a c i ó n de este Reglamento en e! respectivo 
Bo le t í n oñeia! . 

A r t . ^1. 0 A los qtie presenten t í tulos dará el 
Intendente un documento de resguardo en que se 
acredite la p resen tac ión y se expresen la clase de l 
t í t u l o , la fecha de su data , y si es original ó copia 
testimoniada. 

A r t . 5 . ° Los Intendentes remi t i rán al G o b i e r 
no los t í tu los que se íes presenten, y este los pasa
rá al examen y calificación de una Junta consul t i 

va que á esté firi se es tablecerá en esta Corte j y 
c o m p o n d r á de personas instrí i idas en eí conocimien
to y valor legal de tales documentos. 

A f t . 6 . ° Con el dictamen de la Junta consul
tiva de te r in inárá el Gobierno acerca de la l eg i t imi 
dad ó i l ea i t imidád , suficiéncin o insuficiencia de los 
t í tu los , para dar derecho á la i n d e m n i z a c i ó n . 

A r t . 7. 0 Declarado i legí t imo ó insuficiente el 
íítulOj no se dará mas ciirso al expediente ^ pero 
q u e d a r á al pretendido par t í c ipe en diezmos expe
d i to el derecho para ejercitar la acción que creyere 
asistirle en ios Tribunales de ju s t i c i a que sean co tn -
petentes. 

A r t . 8. 0 Declarado el valor legal de los t í t u 
los, bien por el Gobierno con vista del d i c t á m e n d e 
la Junta consultivaj b íen por sentencia ejecutoria
da en ¡Os Tribunales competentes j se d e v o l v e r á n , 
aquellos con la correspondiente cert if icación de la 
eJcpresada declarac ión al Intendente de la p r o v i n 
cia que los hüb ié re remit ido, para que por la C o n -
íador í a de la misma se proceda á la l iqu idac ión de 
lo que haya de indemnizarse al j^art ícipe lego. 

A i t . 9. 0 Las C o n t a d u r í a s de provincia para 
ejecutar la l iqu idac ión con eXactiiud y sin p e r j u i 
cio alguno á la Hacienda públ ica n i á los p a r t í c i 
pes, se p rocura rán datos seguros y autént icos , de lo 
que en cada tino de los años del decenio de 1827 
á tSjtíT, ambos inclusivej i m p o r t ó el noveno d e c i 
mal en el diezmatorio de que se trata, y de lo que 
los pa r t í c ipes legos manifestaron haber percibido 
por sü derecho en las relaciones dadas para el pa
go del subsidio eclesiástico Estos datos se p«edirán 
á las administraciones decimales 6 qu ién las reem
place, y á las comitiones apostól icas á c ü y o cargo 
estuvo el subs id ió , quienes deberán fscilitarlos b r e 
ve y eXácíamente bajo su responsabilidad y con re
ferencia á sus asientos oficiales. 

A f t . 10. La noticia del Noveno servirá para 
calcular el acervo coiiiün decimal de cada a ñ o en 
la localidad de que se t rata , y las relaciones de 
subsidio para averiguar ia parte a ' ic í íota que en 
dicho acervo co r r e spond ió ai pa r t í c ipe lego, sin 
perjuicio de que este ü h i m o dato se procure depu
rar por cuantos medios se juzguen eficaces y libres 
de toda influencia interesada; pero como euo solo 
ha de producir el conocimiento de las cantidades 
en especie para reducirlas á valores en diuero, se 



pedirán también por las Contadurías a los Aycn-
tamientos respectivos certificados o testimonios de 
los precios corrientes que durante el decenio refe
r ido tuvieron los frutos en que hubiere coosissido 
la pa r t i c ipac ión decimal. 

A r t . I I . Reunidos en las C o n t a d u r í a s todos 
estos datos comprobantes, después de asegurada su 
exact i tud, se p r o c e d e r á á formalizar la l iqu idac ión , 
deduciendo el importe del año c o m ú n del dece
nio , y regulando el capital que corresponda al res
pecto del cuatro por ciento, según la base esta
blecida por la l ey ; y formalizada asi la ope rac ión , 
se dará conocimiento de ella y de sus bases á los 
interesados, á quienes se oirá sobre los reparos que 
tuvieren que ponerla, a d m i t i é n d o l e s las pruebas 
documentales que desde luego presenten en su 
apoyo. 

A r t . 12. Examinados estos reparos por las 
C o n t a d u r í a s , y rectificada según eilos la l i q u i d a 
c i ó n , si se estiman eficaces, ó rectificada si se creen 
desestimables, se dará por terminada la ins t rucc ión 
del expediente, y la Intendencia, consignando en él 
su d i c t á m e n en términos expl íc i tos , le remi t i rá á 
la Di recc ión de L iqu idac ión de la Deuda del Es-
lado. 

A r t . i j . Se es tablecerá otra j un t a compuesta 
de los Gefes superiores de la Hacienda públ ica y 
del n ú m e r o de vocales de Contabilidad que se 
crean necesarios, y á esta Junta pasará la D i r e c 
c ión de L i q u i d a c i ó n los expedientes que le r e m i 
tan los Intendentes á medida que los vaya recibien
do. Los individuos de la Junta consultiva desem
p e ñ a r á n este encargo de confianza sin aumento a l 
guno de sueldo; el Director de L i q u i d a c i ó n será 
vocal de la misma. 

A r t . 14. La Junta se dedicará en sesiones pe
r iódicas al examen de las liquidaciones luchas para 
la indemnizacon de los par t íc ipes en^ditzmos, c o n 
signará su censura sobre la exactitud de 'aquellas, 
y las remit i rá al Minister io para que el Gobierno 
acuerde su resolución definitiva. 

. A r t . 75. cuando la resolución definitiva del Go
bierno fuese favorable al in terés de los reclaman
tes, se dic tará y c o m u n i c a r á la orden correspon
diente para que ¡a Cüja de Amor t izac ión espida á 
favor del interesado los documentos de crédi to ó 
t í t u lo s del tres por ciento que determina el a r t í 
culo 17 de la ley por el valor capital que resulte 
de la l iqu idac ión aprobada; y para qoe estos t í tulos 
no puedan confunoirse con los de igual clase que y a 
existen de distinta procedencia, la Caja al expe
dir los expresa rá en su inscr ipción ¡a ; circunstancia 
de ser por indemnizac ión ae pa r t í c ipes legos en 
diezmos, 

A r t . 16. Con el fin de impedir que se abuss 
del beneficio concedido par la ley haciendo admi
t i r como dinero en la compra de bienes del Clero 
mayor suma q u e j a del diez por ciento del i m 
porte tota! de dichos t í tu los , la Caja al expedir 
estos lo hará con separac ión respecto de cada e x -
pecie, facilitando á cada par t íc ipe un t í tu lo de ¡a 
Deuda del tres por ciento por valor de las nueve 
décimas partes de loque importe su i n d e m n i z a c i ó n , 
y otro distinto por el impone de la déc ima parte 
restante, en el cual se exprese la circunstancia de 
ser admisible como dinero en la compra de bienes 
del Clero secular, ten iéndose entendido que solo 
los que contengan esta cláusula serán admitidos co
mo metá l i co en dichas compras. 

A t t . i7 . Taa luego cerno estos t í tu los sean ex

pedidos serán admisibles en pago de ios bienes del 
Clero seculsr que de allí en adelante se compraren 
en las proporciones y términos que establece ei 
a r t í cu lo 17 de la ley de 2 de Setiembre; pero 4 
fin de no causar embarazo al Gobierno en el use 
de la facultad que la misma ley le concede pára 
negociar ¡as obligaciones á dinero procedentes de 
la venta de dichos bienes, se t endrá entendido que 
Jos compradores que se propusieren pagar en estos 
t í tulos la parte en que la ley los admite como dinero, 
habrán de otorgar obligaciones separadas por lo re
lativo á esta parte y sus plazos correspondientes, de 
manera que siempre figuren aisladas é independien
tes ¡as que se otorguen á pagar en dinero efectivo,™ 
Madr id 6 de Noviembre de I S ^ I . = S . A . el Regen
te del Reino se ha servido aprobar esta I n s t r u c 
c ión . = E l Minis t ro de Hacienda, Pedro Surrá y 
R u l l . 

Fijadas por el Gobierno las bases para la a d m i 
nistración de losjdocomentos de p ro tecc ión y segur i 
dad publica en el p r ó x i m o año de 1842, y desean
do con arreglo á ellas y lo dispuesto en Real o r 
den de 1S de D i c i e m b r e de 1836 é ins t rucción v i 
gente de contabi l idad, establecer esta de modo que 
se eviten complicaciones; prevengo á ¡os Alcaldes 
constitucionales de los pueblos subalternos, que 
para el 10 del mes inmediato remitan con roda 
exacti tud y bajo la mas estrecha responsabilidad., 
al de la cabeza de su respectivo pa r t ido , el p e d i 
do de pasaporte», pases y licencias que necesi
ten para el surtido del espresado a ñ o , en la i n t e l i 
gencia de que desde 1. 0 de Enero deberán es ten
derse ún icamente con dichos Alcaldes para todo lo 
relativo á la cuenta y razón del enunciado ramo de 
seguridad p ú b l i c a , cesando este Gobierno po l í t i co 
en la d is t r ibuc ión parcial que hasta el dia ha v e r i 
ficado. Los precitados Alcaldes lo tendrán asi e n 
t end ido , cuidando de su puntual cumpl imiento . 
Zaragoza 20 de Noviembre de i 8 4 i . = j u l i a n S á n 
chez Gata. 

En v i r tud de disposic ión de la Junta económica 
de presidios de esta capital , se subasta para el dia 
2 de Diciembre p r ó x i m o viniente y hora de las 1 c 
de la mañana en las oficinas de ¡a gefatura p o l í 
t ica bajo ia presidencia del Sr. Gefe, 200 vestuarios 
compuestos de chaqueta, gorra de paño , camisa y 
p a n t a l ó n , como los que se hallan de manifiesto, y 
bajo los pactos y condiciones que t amb ién le es-
tan en la secretar ía de dicha gefatura pol í t i ca . l o s 
que quieran interesarse en dicha contrata p o d r á n 
servirse acudir el referido dia y hora al parage i n 
sinuado. Zaragoza 22 de Noviembre de 1 84^ —Por 
mandado de su S r í a . r rBe rna rd ino Cabrero. 

Comisión de instrucción primaria de la provincia 
de jSaragoaa.—Convencida la Excma. Dirección general 
ds esludios del poco efecto que han producido , hasta el 
dia, las disposiciones adoptadas, para evitar que . se em
pleen en el delicado cargo de instrucción primaria per
sonas que carecen no solo de la garantía del exámen y 
título competente, que ja ley de a i de Julio de 1838 
exige en sus aníeulos 13 y 25, tanto á los msestros de 
escuelas dotadas, como de empresa particular, sino tam
bién de otras circunstancias y conocimientos indispensa
bles para que su desempeño reporte la utilidad debida, 
y no la pérdida de un tiempo precioso, con otros daños 
de la mayor consideración y trascesidencia; se ha servi
do disponer dicha Dirección entre otras casas. 

i.0 Que á iodos los maestros y maestras que se halle:» 
ejerciendo con solo «1 certificado da su examen se les 
conceda de térmiue basta fía del cemente año, para re-



clamar y obtener de la mistaa D í r s e c l o n , el t ítulo eor-
respondiente, 

a.0 Que á todos los que están ejerciendo el magiste
rio sin diulo ni exámen se les prohiba continuar en se
ñando ; esceptuándose únicamente de esta disposic ión 
aquellos que lo hagan en pueblos ó distritos de escuelas 
que no lleguen á c íen vecinos y no disfruten por ello 
reata alguna de los fondos públicos; y ios que ejercien
do en poblaciones de mayor vecindario no haya en ellas 
maestros con título, á los cuales seles concede de térmi 
no para examinarse hasta ios que se celebrarán en M a r 
zo del año próx ima de 1841. 

L o que ss inserta en el Bolet ín oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos y comisiones locales de instruc
c ión primarla de los púso los de esta provincia , quienes 
d i spondrán que inmediatamsnte se lleve á debido efecto 
lo mandado por la superioridad, siendo responsables d i 
chas dos corporaciones de la menor falta de cumpli
miento que se observe en el particular, cuidando las mis-
aias de advertir á todos ios maestros y maestras que se 
hallen comprendidos en el primer artículo, se presente.!! 
en la Secretaría de esta comis ión para ser enterados de 
las gestiones que deban practicar y requisitos que s o n 
necesarios para poder reclamar sus títulos de la Dife-
eion general de estudios. Zaragoza aa de Noviembre 
d e , i 8 4 i . r r E I presidcate Jul ián Sánchez Gata .=:Manu9Í 
E í t u v a a y Zarazaga, Secretario. 

Diputación provincial de 'Zaragata. 
Esta D i p u t a c i ó n p rov inda l ha dispuesto se p r c -

venaa á los Ayuntamientos de Jos pueblos de'esta 
provincia que bajo su mas estrecha responsabili
d a d , suministren en el preciso termino de quince 
dias las noticias mas exactas sobre el numero dé re-
ses de toda clase que se maten y vendan en su t e r 
mino ó pueblo, con espresion de las carniceras que 
produzca, valiéndose para ello de los libros de m á -
tacía si los hubiese, de los de sisa y de las n o t i 
cias que les darán los arrendatarios ó proveedores 
de carnes, y de cuantos otros medios juzguen o p o í -
tunos. 

Lo que se inserta en el Bole t ín oficial para que 
los Ayuntamientos lleven á debido efecto ló d i s 
puesto en esta circular. Zaragoza 22 de Noviembre 
de í 8 ^ f = E l Presidente, J u l i á n Sánchez G a t a . ^ M a 
nuel ¿ása la Secretario. 

D e b i é n d o s e proceder á la r enovac ión en iá par
te que corresponda, de los Ayuntamientos const i 
tucionales, para el año p r ó x i m o venidero de ¡ 8 ^ 2 , 
según lo dispuesto en Rea! decreto de 16 dé D i 
ciembre de 1836; se previene á ios de esta p rov in 
cia que a ten iéndose en todo a! de 23 de M a y o de 
1 8 1 2 , Real orden de 16 de Noviembre de 1821 , 
y demás que se publicaron en los boletines oficiá-
les de 14 de. Enero de 1837, y 27 de Noviembre 
de 1838; dispengaa la ce lebrac ión de las Juntas 
parroquiales el primer Domingo del p róx in io D i 
c iembre , verificándose la de electores en el día fes
t ivo mas inmediato; y teniendo p resen té que para 
que haya lugar cualquiera reclamación que produz
can las elecciones deberá intentarse con arreglo ai 
a r t í cu lo 135 de la ley de ^ de Febrero de 1825 
que al p íe de esta circular se inserta, porque ea 
o t ro caso será desestimada; y á fin de que esta D i 
p u t a c i ó n pueda enterarse del día en que se ha prac
ticado la e lección de Ayuntamientos la remi t i rán 
inmediatamente bajo la responsablidad del que pre
sida aquellas, los testimonios de los nuevamente 
nombrados, sin perjuisio de hacer lo mismo á la 
gefatuta po l í t i ca . 

Attículo que se cita. 
E l que intentare decir de nulidad de las elee-

ciones, ó de tachas de algunos de los electores, de 
berá hacerlo en el preciso t é r m i n o de ocho dias, y 
pasado no se admi t i r á la queja. Los ocho dias se 
con ta rán desde la pub l i cac ión de la elsccion; e n 
tend iéndose que si la r ec lamac ión fuere sobre v i 
cios ó defectos de la Junta pa r roqu ia l , corre el t á r -
m í n o para ello desde la pub l i cac ión del nombra
miento de electores; y si la rec lamación recae so
bre la Junta de estos, desde la pub l i cac ión del 
nombramiento de capitulares. Zaragoza 22 de N o 
viembre de i 8 4 / . = : E l Presidente, J u l i á n Sánchez 
Gata .=Manuel Lasala, Secretario. 

Por circular de aa del corriente ha recardado esta D i 
putación á los pueblos de la provincia la eposa en qua 
deben proceder á la renovac ión por mitad de sus A y u n 
tamientos, y las disposiciones legales que se hayan de 
observar en estas elecciones. Pocas hay que mas inme-
diafamsnte influyan en el sosiego y bienestar de los pue
blos, y la Diputac ión tiene el sentimiento de ver, que la 
mayoría de estos no toman en asunto de tanto i n 
terés la parte activa que la importancia de este derecha 
pol í t ico , y la felicidad común exigen de todo buen pa
tricio, amante del país y de las instituciones en que se 
apoyan su libertad é independencia. A/estos dirige hoy 
su voz la Diputac ión provincial de Zaragoza, y les amo* 
nesta y exhorta á que por cuantos medios estén á su a l 
cance , procuren convencer á sus conciudadanos, á to
dos los verdaderos liberales , del grande ínteres que la 
causa nacional tiene, en que los cargos de justicia sean 
ejercidos por personas puras y desinteresadas, celosas del 
procomunal, y comprometidas ademas en la existencia 
de la Coustitueion política de la Monarquía , en cuya le* 
tra se afianza nuestra l ibertad, y cuyas consecuencias 
encierran el venturoso porvenir de la N a c i ó n espsñola* 
Esta última cualidad debe ser la primera que tengan ea 
cuenta los buenos ciudadanos al depositar su voto para el 
nombramiento de sus concejales, mientras existan ene» 
migos de las instituciones que el pais se ha dado á sí m'n-
ÍDO, y qua ha jurado sostener á toda costa contra todo g é 
nero de adversarios. Recientes esperiencias han acredi
tado bastautemente, que ni la paz, cuya aurora saluda
ron los pueblos con tanto entusiasmo, ni los inmenso* 
beneficios que van á producir las importantes mejoras de
cretadas por las actuales Cdrtes, son poderosos é conte
ner el despecho con que españoles indignos da este notlí-
bre, miran las reformas sociales, en que la N a c i ó n es
pañola tiene cifrada su ventura. E n tanto pues que ¡aa 
tenaces enemigos 110 sometan de buena fésu cerviz al es-
earmiemo que segunda vez han probado en el campo de 
batalla, mientras abriguen en su corazori la esperanza 
de nuevos trastornos, y hasta que el olvido de sus c r i 
minales maquinaciones consiga borrar para siempre esa 
funesta l ínea de div is ión que la alevosía y la perfidia 
han ahondado nuevamente en el campo de nuestras es
cisiones po l í t i ca s , es preciso que los liberales todos ret i 
nan sus esfuerzos, para que n i n g ú n cargo público pueda 
recaer en quienes tan mala cuenta están dando de su tide-
lidad y de sus juramentos. L a Diputac ión confia en que 
el patriotismo de los pueblos que representa sabrá apre
ciar hoy su solicitud, y que escuchando con la docilidad 
con que siempre ¡o ha hecho la voz de sus mandatarios, 
contribuirá eficazmente á que sus deseos queden cumpli
dos, y á que los empleos de república sean encomenda
dos á liberales sin tacha, á beneméritos patriotas, tan pu
ros en la administración municipal de los pueblos, como 
dispuestos á combatir bajo todos aspectos las maquinacio
nes de los enemigos de la libertad, cualquiera que sea e l 
t í tulo o denominac ión con que intenten cubrir su acos
tumbrada mala fé. Zaragoza 24 de Noviembre de /84i .r5 
E l Presidente, Ju l iaa Sauchez G^ia.™ Manuel Lasala, 
Secretario. 
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Le corres-

fe. 

tía sorteado las fráWti» 
¡íes con él pueblo. 

pondiú des 
pues del 
sorteo de 

fracciones S'ofteó las décimas éoh fl 
pueblú ó pueblos. 

&eBepr9 
sentar 

d e s p u é s 
de hiehof 
ios sor . 

teos y ss. 
g u n s u r e . 
'•u'tado. 
Ŵt.̂ . w ^ 

¿cumbres 
i Nuévalos^ 
7 ¡ 'Herrera. 
? Pozuel de Arizá . 

Lécera; . 
T o r r i j o . 
Almochel . . . 
LagSr3i' . rm, . . 
fa t f l i f i . 
Codo. ' . , 
Moneva. . i 
jf.et.qkja.. ^ •» .;) . 
Alcalá de Monfcayo. 

Mainar. , . 4 
Fabara. • « 
Mnreroi ; , 
R u e s c a . . t 

91 / í i n z o n . 
¡ " 2 5 5 4! Mequioehza. 

i 

1 í 
1 

:1 /• 

u" I 
. 2 

I 

• T 

i 

Bulbuente. * 
Villaniueva d é l a H u e r t a 
Magallon^ . . . 
Li tago . Í 
Joorja. , 
Escatron. i 

A rabel. i 
Agón . . . . 
Fuende|alon. 
Vera.. < l 

Bureta. < 
^ Aiuenda. 

< 2 Caíato ' rao. . . 
6 v í i b e r i t e , 
2 Roden: 
2 V e l i l l a de Ebro . 
6 Tabuenca. 
2 Purujosa. 
6 L i t u é n i g o , 
S; i'ouie.r. . . 
4 Novi l las . . 

ó I Losfayos. , 

Lagata. 
V a ü f t í d r i d . 
Jaui in . . 

7 t é c e r a . • . . 
6 Puebla de A lbo r ton , 

Vi i ia f ranc í l de Ebro* , 
Almonacid de la Cuba¡ 
Aguiloní 
Belchite 
Nonaspe.. . . Í 
Sahiper del Salz, 
Las Pedresa?. i 
Mequinenza. . 
Codo. é 
Moneva. » 4 

1 

" "2' 
1 

2 
1 
k 

7í Almochel . . . . 
7 Chiprana. ,4 , 
5 j V a l de San M a r t i n . 

Frcscano. . . 

Bureta, ¿ A 1 4 
Fuendejalon, . 
1 rasobares. 
Bulbuente 
Losfayos y N ó r a l l a s . 
Pozuelo. . . . . 

L a c o n d u í a de boticario deí íu^ar de Piedrafaja'áa y 
sus agregados de Vaípalmas , - Marracos, Poendeiima y 
E s p e r , que en todos habrá sobre ciento ochenta casas} se 
halla vacante, su dotación consiste en cincoenfa caBficeS 
de trigo de buena calidad, y setenta y cinco daros en 
metá l i co , casa franca para su habiracion y Botica; los 
Bspirantes'diriji'rán sos solicitudes frascas de porte á 
la Secretaria de-Ayuntamiento de Piedratsjada hasta el 
dia 8 de Diciembre próx imo en que se proveerá. 

Bisimbre, * . » 
AÍber í te . '' * a* 
lnóg%?r'y ^a ¿o ¿Ti...J 
Agón. . • - . . . 

^l^jfeéfa ' .Ú'^^ *>obrbiv> 

^ m k h - * n *•» étmtt* lÁik 
Malle t l , j 
ü r r e a de J a l ó n . 
Magsi lon, . . . . 
Mediana. , t , , 
El Buste, * 

San M a r t i n de Moncayo . 
J c i n c o l i v a s , Eseairon, Ailes 

4 ' r í m b e l . . . . . 
{Se continuara.) 

, É l Ayumafi í i ienfa Consfiíncioriáí del Burgo de É b r o , 
fea determinado sacar á piíbi/ca subasta eí arriendo .del 
horno y leñas de dicho pnebío pertenecientes á fas P r o 
pios del mifrao en ¡os dias í S del corriente, $ de l p r á -
Jiimó Diciembre y 1 a del misnm; y quedará remstsdo en 
eí mas veniajoso postor en dicho dia t a ; íes que gus
ten interesarse, en dicho arriendo podran concurrir á 
dicho pueblo en ios mencionados dias y bora ó e las i o 
de la mañana y, se les enterará deí pliego de caadiciones. 
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